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PODER EJECUTIVO.
HACIENDA.—Acuerdo en que se otorga una conce

sión á José María AI Tarado & C.°-— Acuerdo en 
que se ordena la conversión de anos Vales de la 
Deuda Interior.—Acuerda en que se admite la re
nuncia al Contador-Vísta de Amapala, Don José 
Antonio Figueroa, y  se nombra ooe igual destino 
para Trujólo.—Acuerdo en que se autoriza á la 
Dirección de Rentas para que liquide los sueldos 
rezagados hasta Julio anterior, y  se le señala la 
forma en que debe practicarlo.— Acuerdo en que 
se resuelve dé conformidad una solicitud de Don 
Dionisio Galindo.

PODER JUDICIAL.
Sentencia que recayó en la causa instruida contra Ve

nancio Gómez, por le-iones.—Resolución que re
cayó en la competencia suscitada entre el Juez 
de Paz 8.» y el Juez de Paz Militar de Ocote pe
que. en la causa instruida contra Joaquín Urna- 
ña, por lesiones á Fidel Camacho.—Resolución 
que recayó en la causa instruida contra Lucia 
Mato, por homicidio en Timotea Mejia.—Resolu
ción que recayó en la causa instruida contra Si
món Sánchez, por lesiones.—Sentencia que reca
yó en la causa instruida contra Benjamín Valen- 
zuela, por los delitos de atentado seguido de le
siones, ejecutadas en las personas de Don Samuel 
Córdoba, Juez de Paz 1. ° Suplente, y  Don San
tiago Chavarría, Alcalde Municipal de la ciudad 
de "La Paz.—Sentencia que recayó en la criminal 
instruida contra Francisco Paz, por homicidio 
ejecutado en la persona de Enrique Ríos.

SECCION ADM INISTRATIVA.—Informe del Ad
ministrador de Rentas del departamento de Toro. 
—Liquidación General de la utilidad de las Ren
tas y  distribución del rendimiento neto en las 
Administraciones de Rentas y Aduanas de la Re
pública, durante el mes de Agosto de 1890.

AVISOS OFICIALES.

PODER EJECUTIVO.

H A C IE N D A .
Acuerdo en que se otorga una concesión á José María 

Alvarado&C.*

SECRETARIA D E ESTADO E S  EL  DESPACHO DE  
HACIENDA.

T egu ciga lp a , O ctubre 7 de 1891.
Vista la solicitud elevada al Gobierno por 

los Señores José María Alvarado <fc C.a, para 
que se les permita, por el término de tres 
años, introducir, libre de derechos, hasta la 
cantidad de dos mil pesos (I  2.000) anuales, 
en carnes, conservas en latas, jamo Des, vinos, 
dfcc., que necesitan para organizar un restau- 
rant en el puerto de La Brea, el Poder Eje
cutivo

a c u e r d a :

Otorgar la concesión á los peticionarios, por 
el término de un año solamente.—Comuni
qúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
M eé al.

Acuerdo en que se ordena la conversión de unos Vales 
de la Deuda Interior.

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e

H A C IEN D A.

Tegucigadpa, Octubre 8 de 1891. 
Con vista Je la anterior solicitad, el Go

bierno
a c u e b d a :

Que la Dirección General de Rentas convier
ta, por Billetes del Tesoro, la sama de ciento 
trece pesos qtre presenta en Vales de la Deuda 
Interior el Señor Don Tiburcio Dnbón.—Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Medal.

Acuerdo en que se admite la renuncia al Contador- 
Vista de Amapala, Don José Antonio Figueroa, 
y  se nombra con igual destino para Trujiílo.

SECRETARÍA DE ESTADO E N  EL DESPACHO D S  
H A C IE N D A .

Tegucigálpa, Octubre 10 de 1891. 
Siendo atendibles los motivos en qne funda 

sn renuncia del destino de Contador-Vista de 
la Aduana de Amapala el Señor I>ou José 
Antonio Figuerua, y manifestando deseo de 
trasladarse al departamento de Colón, el Po
der Ejecutivo

A T U E E D A :

1. c—Admitir al Sr. Fígueroa la renuncia 
interpuesta, rindiéndole las gracias por sus 
buenos servicios; y

2. ®—Designarlo para el desempeño del mis
mo empleo en la Aduana de Trujiílo.— Comu
niqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Medal.

Acuerdo en que se autoriza á la Dirección de Rentas 
para que liquíde los sueldos rezagados hasta Julio 
anterior, y  se señala la forma en que debe practi
carlo.

SECRETARÍA D E ESTADO EN EL DESPACHO DE  
H AC IEN D A.

Tegucigalpa, Octubre 10 de 1891.
El Presi dente de la República, consideran-* 1 2 

do la urgencia de proceder á liquidar los em
pleados de esta capital, por los meses que se 
les adeudan del año económico de 1$90, en la 
forma que permite la situación actual del Te
soro Públieo,

a c u e b d a .-

1.* Autorizar al Director General de R ec
tas para qne proceda & la liquidación expre
sada; debiendo pagar el saldo que resalte & 
favor del empleado hasta el fin del año eco

nómico próximo pasado, adjudicándole, en 
cuanto sea posible, sr.a parte en acciones bas
carías y la otra en Billete? del Tesoro, al 50 
p.~  en sn favor; y

2.° Para este efecto, se designa la suma de 
cincuenta mil pesos ($ 50.000) en acciones que 
el Gobierno posee del Banco de-Honduras; v 
la que fuere necesaria en los Billetes que exis
ten en la Oficina de la Dirección de Rentas.— 
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Medal.

Acnerdo en que se resuelve de conformidad una soli
citad de Don Dionisio Galindo.

RECBETa R Ía  D e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  
h a c i e n d a .

Tegua'g alpo, Octubre 12 de 1891.
Visto el memoria! que ba presentado al Go

bierno e! Señor Don Dionisio Galindo, ex— 
Administrador de la Aduana de Trujiílo, en 
el cual pide se le dé orden de abono por el 
total de doscientos noventa y cuatro pesof, 
que constituyen las parcialidades siguientes:

$ 201. SP, valor de las mermas en e! tabaco, 
habidas durante todo e! año económico an
terior.

8 72.75, cargo virtual hecho por faro y to
nelaje del vapor “José Oten,” en su viaje £, 
Nueva Orleans; y

8 20, importe de 40 libras puros picados 
que se incineraron.— Visto, asimismo, el infor
me del Tribunal Superior de Cuentas,-

Considerando: que el ex-Administrador 
Galindo dejó de datarse, en el año fiscal pa
sado, el medio por cu rto que en aquella espe
cie recor.cce la ley por mermas: que, para 
la legitimación del cargo de !.>s setenta y dos 
pesos setenta y cinco centavos, además del obs
táculo en aducir inmediatamente el recibo del 
caso, el reparo que del examen apareciese siem
pre sería de pura forma; y que, acnque para la 
incineración de los puros no obtuvo el emplea
do autorización 6upenor, á juicio de: Gobierno 
es bastante el acta levantada al efecto, qne co
rre agregada á las cuentas respectivas. Por 
tanto, el Presidente de ¡a República

a c u e b d a :

Resolver de conformidad la solicitud del 
ex-Administrador de la Aduana de Tropillo 
Don Dioni-io Galindo.—Comnoíqueee v re
gístrese.

Rubricado por e l Señor Presidente.
XedaL
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342 R E PÚ B LIC A  D E H O N D U RAS.

PODER JU D ICIAL.

Sentencia que recayó ex» la causa instruida contra Ve
nancio Gómez por lesiones.

Corte Saprenia de Justicia.—Tegucigalpa, 
Septiembre cinco de mil ochocientos noventa 
y  uno.

Visto el recurso de casación en el fondo, 
interpuesto por ei reo Venancio Gómez, de 
veiatifin años, soltero, agricultor y vecino de 
San Juan, en el Departamento de Intibncá, 
contra la sentencia fecha nueve de Jalio úl
timo, que en consulta pronunció la Corte de 
Apelaciones de Santa Bárbara, reformatoria 
déla dictada por el Juez de Letras respectivo, 
en la cual condena á Venancio Gómez, por el 
delito de lesiones menos graves, ejecutadas en 
Juan Banítez el veintidós de Diciembre del 
año anterior, en el estanco de aguardiente del 
pueblo referido, á safrir la pena de cinco me
ses. diez días de reclusión en aquellas cárceles, 
con el abono legal y penas accesorias.

Resalta: que se alegan las siguientes infrac
ciones.

l . ‘  El artículo 150, en rélación con el 373, 
inciso 2.° del Código de Procedimientos, por
que el fallo no se pronunció conforme al mé
rito del proceso; y porque las circunstancias 
que obran en la causa, no reúnen los caracte
res de gravedad, precisión y concordancia que 
requiere la ley para condenar, siendo ellas por 
el contrario ia base para dictar la absolución.

2.1 Por mala aplicación, el artículo 157 
Procedimientos, en sus números 3.° y 4.°, por
que no se hizo la enumeración precisa de las 
defensas alegadas en debido tiempo;y porque 
falta la relación de Jos hechos prescrita por 
dicho número 4.°

3.» Por mala aplicación, los artículos I.° 
404 y 415, en sus números l.°, 2.° y 3.° del Có
digo Penal, porque no siendo acreedor á nin
guna pena, por no estar justificada la acción 
criminal, no debió imponerse la principal ni 
las accesorias del caso.

Considerando: que el Tribunal sentenciador 
se ha sujetado, al apreciar las circunstancias 
que han servido de elementos de convicción 
para dictar la sentencia recurrida, á lo pres
crito por el artículo 373, inciso 2.° del Código 
de Procedimientos, por lo cuai es visto que no 
ha incurrido en la violación primeramente 
apuntada.

Considerando: que la sentencia contiene la 
enumeración breve de las defensas alegadas 
por el reo, lo mismo que la relación de los 
hechos acreditados en el proceso, que el Tri
bunal estarna congruentes.

Considerando: que desechadas las dos pri
meras cansas de casación, consecuencia!mente 
queda resuelta la tercera.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
nombre de la República, en observancia de 
las disposiciones citadas y de conformidad 
con los artículos 737, 73S, 739 y  760 Procedi
mientos, por unanimidad de voto?, declara no 
haber lugar á la casación de la sentencia qne 
hamotivado 'é! recurso.—Notifiquese y devuél
vanse los' autos con certificación.—Uclés.— ¡

Ferrari.—Escobar.—Zúniga.—Bastillo.—Leo- 
vigildo A. Casco, Srio.

Resolución que recayó en ia competencia suscitada 
entre el Juez de jRaz 2.° y  el Juez de Paz Militar 
de Ocotepeque, en la cansa instruida contra Joa- 
onin VmaSa por lesiones á Fidel Camacho.

Corté Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
catorce de Septiembre de r®il ochocientos no
venta y uno.

No apareciendo justificado debidamente el 
carácter militar de Joaquín TJmaña y Fidel 
Camacho, á que se refiere el Comandante Lo
cal de Ocotepeque; de conformidad con los 
artículos 324 y 405 del Código Penal Militar, 
225 de la Ley de Tribunales y 27 de la de 
Enjuiciamiento Militar, declárase competente 
al Juez de Paz 2.° de dicha ciudad, para se
guir conociendo de la causa instruida contra 
Umaña, por lesiones á Camacho, el diez de 
Julio de mil ochocientos noventa.—Devuél
vanse los auto9 con certificación.—Ules.—Fe
rrari.— Escobar.— Zúniga.—Bastillo. —Leovi- 
gildo A. Casco, Srio.

Resolución oue recayó en la causa instruida contra 
Lucía Mata por homicidio en Timotea Jíejía.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Septiembre diez y siete de mil ochocientos 
noventa y uno.

No siendo definitiva, ni interlocutoria que 
ponga término al juicio y haga imposible su 
continuación, la sentencia que la Corte de 
Santa Bárbara pronunció el doce de Agosto 
anterior, en la caus3 contra Lucía Mata por 
homicidio en Timotea Mejía, declarando nulo 
el fallo absolutorio que dictó el Juez de Le
tras de Ocotepeque, por incompatibilidad de 
sus funciones con el cargo de Comandante de 
Armas de aquella Sección; de conformidad 
con los artículos 733 y 756 dsl Código de 
Procedimientos, confírmase ei auto apelado 
en que dicha Corte, cou fecha veinte y ocho 
del propio mes, deniega el recurso de casación 
en el fondo, interpuesto por el Ministerio Pú
blico.— Notifiquese y devuélvanse los antece
dentes con certificación.—Ueiés. Ferrari.
— Escobar.—Zúniga.—Bastillo.----Lecvigildo
A. Casco, Srio.

•Resolución que recayó en la causa instruida contra 
Simón Sánchez, por lesiones.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigal
pa, veinticuatro de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y uno.

Habiendo trascurrido el término de diez 
y siete días que la Corte de Apelaciones de 
Santa Bárbara, señaló al reo Simón Sánchez, 
para la mejora del recurso de casación en el 
fondo, que interpuso contra la sentencia de
finitiva de la propia Corte, fecha ocho de A- 
gosto del corriente año, en la causa que se 
le instruye por el delito de lesiones ejecuta
das á Enrique Rodríguez; de conformidad 
con el artículo 186 del Código de Procedi
mientos, declárase desierto el mencionado 
recurso y devuélvanse los autos con la debi
da certificación.—TJclés.—Ferrari.—Escobar. 
— Zúniga.—  Bastillo.— Leovigildo A. Casco, 
Secretario.

Sentencia que recayó en la causa instruida contra 
Benjamín Valeñzuela, por los delitos de atentado 
seguido de lesiones ejecutadas en las personas de 
Don Samuel Córdoba, Juez de Paz 1. ° Suplente, 
y  Don Santiago Chavarría, Alcalde Municipal de 
la ciudad de La Paz.

Corte Suprema de Justicia. —Tegucigalpa, 
cinco de Octubre de mil ochocientos noventa 
y uno.

Vista la causa instruida contra Benjamín 
Vaienznela, de treinta y seis años de edad, 
casado, labrador y del término municipal de 
la ciudad de La Paz, por los delitos de aten
tado seguido de lesiones ejecutadas en las 
personas de Dun Samuel Córdoba, Juez de 
Paz l.° Suplente, y Don Santiago Chavarría, 
Alcaide Municipal de dicha ciudad, en la no
che del primero de Febrero del año en curso: 
causa que ha venido al conocimiento de este 
Tribunal Supremo, por el recurso de casación 
en el fondo interpuesto por el reo.

Resulta: que instruida la Causa por autori
dad competente y comprobado el delito y el 
delincuente, siguió su curso legal y fué termi
nada en 1.* instancia por sentencia definitiva, 
en la cual se condena al reo ¿ la pena de un 
año cuatro meses de presidio, por el primer 
delito: y de un año cuatro meses de reclusión 
por el segundo, además de las accesorias; de
biendo ambas penas cumplirse en las cárceles 
de la ciudad de La Paz, en orden sucesivo y 
comenzando por la primera.

Resulta: que para decidir la causa.en el 
sentido antes mencionado, el Señor Juez Le
trado del departamento de La Paz, tuvo por 
fundamento, además de la comprobación su- 
ficier.tr respecto de lo? hechos justiciables y 
su autor, la ciicunstancia de constituir cada 
atentado dos delitos inseparables, estando 
calificada de grave la lesión ejecutada en 
el S<-ñor Córdoba,-y de menos grave la ejecu
tada e.n el Señor Chavarría; y la atenuante de 
conducta irreprochable que obra á favor del 
reo.

Resulta: que éste se alzó de dicha senten
cia, pidiendo en segunda instancia que dismi
nuyan las penas impuestas, en atención á la 
circunstancia no considerada por el Juez a 
ouo, de haber obrado sin el debido discerni
miento, á cansa de haber sido impulsado á la 
comisión de los delitos referidos por el delirio 
que le produjo el íiccr que había tomado.

Resulta: que el Tribunal en referencia, juz
gando procedente el fallo apelado, salvo en 
cuanto abonó al reo para la imposición de la 
pena, la circunstancia atenuante de conducta 
anterior irreprochable, reformó dicho fallo y 
condenó al reo á la pena de un año ocho me
ses y un día de presidio, por el atentado se
guido de lesione? ejecutado contra el citado 
Señor Córdova; y de un año ocho meses y un 
día de reclusión, por el atentado seguido de 
lesiones ejecutado en el citado Señor Chava
rría, y accesorias: penas que deben cumplirse 
sucesivamente en el establecimiento designa
do en la sentencia recurrida, y comenzando 
por la primera. El Tribunal sentenciador se 
fundó en que debiendo infligirse la pena más 
grave de los delitos conjuntos que cometió el 
reo, no es precedente, según la ley, disminuir 
la pena á su grado mínimo por razón de la
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C E N T R O - A M E RICA.

a te n n a D te  alarida: razón por la coa! también 
desestimó la ebriedad alegada en la apelación.

Resalta: qne contra esta sentencia, el reo 
Valenzuela interpuso el recurso de < as ación 
en el fondo, por los motivos siguientes:

I o—Por infracción de los artículos 150, 
reformado, y  330, regla 2.*, Procedimientos, 
•12, circunstancias 5 .' y 8.*, 19, 60, 61,65, 71, 
reglas 2.* y 7.a, 7S en sos dos incisos, v 264, 
inciso l.°, en relación con el 402, número 3.°, 
Penal, en concepto qne, “riendo en el ca-o de 
qne se trata más grave el delito de lesiones 
qne el de atentado, per tener asignarla la pe
na de presidio menor en sa grado medio, es 
ésta Ja que h» debido imponerse, segón el ar-, 
tícolo 78 citado; y siendo divisible dicha pe
na, debió aplicarse en sa período mínimo, en 
atención á la cironr.stanscia atenuante de 

.-anterior conducta irreprochable que milita á 
favor del reo, y de haber éste obrado en esta
do de embriaguez casual: ya que las leves no 
determinan ninguna excepción á las regías 
ípreecritas para apreciar dichas circunstan
cias;”  y

2.°—Por infracción de las mismas disposi
ciones legales antee citadas, con la diferencia 
de estar también infringidos los artículos 264, 
'inciso l.°, y 402, númeroj4.°, Penal, por lo que 
respecta al atentado seguido de lesiones con
tra el Alcalde Chavarria; porque mereciendo 
•pena mayor el primer delito, que es la reclu
sión menor en su grado medio, mientras que 
•la asignada al segundo, es presidio menor en 
■su grado mínimo, es aquella la que debió im
ponerse, pero en su período mínimo, por las 
propias razones apuntadas respecto de la pri
mera infracción.

•Oído el Ministerio Público; y
Considerando, respecto á las in fracciones 

en prim er térm ino enunciadas: que siem pre 
que, con form e al artícu lo  78 Penal, haya de 
im ponerse la pefca m ayor asignada al delito  
más grave , d ich a  pena debe aplicarse en su 
gra do  m áxim o; y  que en los casos en que la 
pena de que se trata se com pon ga  d e  un solo 
g ra d o — com o sucede en el caso sub—ju d ic e —  
el gra d o  m áxim o de ella lo  constituye su pe- 
TÍodo m áxim o.

Considerando: que, según lo anteriormente 
expuesto, el Tribunal sentenciador no ha co
metido infracción alguna per haber impuesto 
la pei¡3 de un año, ocho meses y un día de 
•presidio, por atentado seguido de lesiones, 
ejecutado contra el Señor Juez de Paz l.° Só
plente, Don Samuel Córdoba, y antes bien ha 
aplicado la pena en conformidad con el ar
tículo 78 Penal.

Considerando, respecto de la segunda in
fracción de que se trata: que si bien el Tri
bunal sentenciador ha incurrido en error al 
castigar con reclusión menor el atentado se
guido de lesioe.e», ejecutado contra el Señor 
Alcalde Don Santiago Chavarría; puesto que 
eutre dos penas, la de reclu»5ón y la de presi
dio, esta última es más grave, según lo tiene 
decidido «ate Supremo Tribunal; con todo, el 
grado de la pena impuesta, que ha elegido, es 
el-q*e corresponde, atendí.la la prescripción 
del artículo 78 Penal, antes citado; de donde 
se sigue que tampoco ha infringid© ley algu
na con haber aplicado dicho grado.

Considerando: que, por lo que hace á las 
demás infracciones apostadas por el recurren
te, sobre no expresarse de una manera clara y 
precisa la causa del recurso, es inconducente 
tomarlas en oeañlenriÓ R , por estar depen
diendo de la decisión que haya de pronun
ciarse sobre las demás violaciones de que an
tes se ha hecho referencia.

Por tanto: fa Corte Suprema de Justicia, á' 
nombre de la República, y haciendo aplica
ción de los artículos 737, 738, 760 Procedi
mientos y demás disposiciones legales antes 
citadas, declara: que no ha logar á La casación 
solicitada, y manda devolver los autos con el 
atestado correspondiente.— Notifíquese.—U- 
clés.—Ferrari.—Escobar.—Zúniga.—Bastillo. 
— Leovigildo A. Casco, Srio.

Sentencia que recayó en la criminal instruida contra 
Francisco Paz, por homicidio ejecutado en la per
sona de Enrique R ío s,

Corte Suprema de Justicia.— Pegucigalpa, 
Octubre siete de mil ochocientos noventa y nno.

Visto el recurso de casación en el fondo, 
interpuesto por el reo Francisco Paz, contra 
la sentencia de ocho de Agosto último, en que 
la Corte de Apelaciones de Santa Bárbara, 
confirmado la del Juez de Letras del depar
tamento de este nombre, impone al expresa
do reo la pena de cinco años seis meses de 
presidio en las cárceles de la ciudad de Santa 
Bárbara y penas accesorias, por el delito de 
homicidio ejecutado el ocho de Enero próxi
mo pasado en la persona de Enrique Ríos.

Resulta: qne en apoyo del recurso se alegan 
las infracciones siguientes:

1. a Del artículo 150 Procedimientos, por ma
la aplicación, debido á qns la sentencia re
currida no se ha conformado al mérito del 
proceso, toda vez que se ha condenado al reo 
sin existir ninguna prueba para ello.

2. a Del artículo 373 del mismo Código, 
porque, fundado como se halla dicho fallo, en 
presunciones, los indicios que arroja la causa 
no son bastantes para fundar una sentencia 
condenatoria.

3. a Del artículo 394 Penal, también por 
mala aplicación, á causa de haberse efectuado 
la condena por un delito qne no ha cometido 
el recurrente, y sobre el cual no se registra 
ninguna prueba en el proceso.

Oído el Ministerio Fiseal; y
Considerando: que el artículo 150 citado, 

siendo como es una disposición general, ella 
por sí sola no pnede ser violada sino en rela
ción con otra ú otras que en el csso de que se 
trata no se indican en el recurso.

Considerando: que en relación al artículo 
373, á más de no estar debidamente especifi
cado, por constar de dos incisos y no designar 
el recurrente cuál de ellas es el infringido, 
tampoco es suceptible de violación en el sen
tido qne se alega, puesto que para deducir la 
precaución de loe indicios que obran en los 
autos, ¡os Tribunales proceden en virtud del 
arbitrio judicial que aquel articulo les con
cede.

Considerando: que resueltas las dos causas 
de casación anteriores en tos términos expues
to*, oonsecuencialmente queda deducida la 
tercera relativa al castigo qae se impone al 
procesado.
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Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, & 
■omine de la República, eos presencia de Las 
leyes citadas, y en observancia de los artfeo- 
b * 737, 738, 739 y 760 del Código de Pro
cedimientos, por unanimidad de vetos, decla
ra: no haber lagar á la casación interpuesta, 
y, en la forma de estilo, manda devolver los 
autos.— Xotifíquese.—Uelés.—  Ferrari.— Es
cobar. —  Zúniga.— Bastillo.—Leovigildo A. 
Casco, Srio.

SECCION A D M IN IS T R A T IV A .
Informe del Administrador de Bruna del departa, 

mentó de Toro.

Toro, Septiembre 15 de 1891. 
Señor Ministro de Hacienda.—Tegucigalpa.

Tengo la satisfacción de informar á UcL 
sobre el movimiento rentístico habido en esta 
Administración en el mes de Agosto último.
Ingreso real...................................... $ a.398.30

DISTRIBUCIÓN:

Gastos. de las rentas........................ i  227J>6§
Administración local...................... 1.125.25
Saldo á la orden de la Dirección.. 1.671.50

Suma.............................8 3.398.30
Comparada la producción de este mes con 

la de Julio anterior, se nota la gran diferen
cia de % 1.375.22 contra el mes á que se refiere 
este informe; y  ésto, á mi jaicio, obedece á la 
emigración constante que hay para la costa 
del Norte, por motivo de la crisis pecuniaria 
qne atravesamos, y á la mala calidad de! taba
co y puros que últimamente ha remitido la 
Agencia especial de Tabaco y el Contratista 
Urqnía, de lo cual he dado conocimiento 
Director General de Rentas, quien me ha ofre
cido procurar que se mejoren.

Cuarenta y ocho puestos de venta hay es
tablecidos en los pueblos y aldeas del depar
tamento, los cuales se encuentran correspon
dientemente abastecidos, y la producción se
ría suficiente para pagar con exactitud loa 
gastos de las rentas y la lista civil y militar 
de! departamento: pero, por desgracia, hay 
aquí el odioeo privilegio de que sólo se les 
remunera sa trabajo á ios Jefes de Distrito, 
la lista telegráfica, la militar y el Inspector 
de Policía. Llamo, pues, ¡a atención del Sr. 
Ministro sobre el pago de los demás emplea
dos, cuyo servicio prestan á verdadera satis
facción, y que, á no haber una medida de jus
ticia, llegarán á dejar las oficinas sólo con los 
Jefes, porque ya su vida &e les hace insos
tenible.

En mi informe anterior manifesté é Ud. 
la necesidad que hay de remover al Inspec
tor, por ser un empleado sumamente inepto, 
el cual, en vez de atender cumplidamente á 
sus deberes, pasa el tiempo devengando el 
sueldo inútilmente, sin hacer nada en beneficio 
de los caudales públicos.

De los cinco expedientes de terrenos que 
hay en tramitación, cuatro de ellos se hallan 
en estado de remate, y uno declarado nacio
nal y pasado al Agrimensor para que practi
que la medida.

Desde el raes de Enero se pasó en revisión 
el expediente del terreno “Jicarit-.,”  y, como 
no he teñid.» conocimiento de si ha sido ó no 
aprobado, para que su valor sea enterado á la 
Hacienda Púb'ica, espere que se sirva agitar 
su resolución, para saber á qué atenerme.

Loe edificios nacionales se encuentran en 
bnec estado.

Con muestras de alto aprecio y distingui
das consideraciones, soy su atento S. S.,

Jnstfs Q cíeos.
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LIQUIDACION GENERAL
le  la utilidad de las Rentas j  dMrüjnción del feadisieiiio seto ea las AáaiaBtraeiMKs de Restas y 

aduanas de la Sepbíica, durarte el mes de Agosto de 1891,

RENTA DE AGUARDIENTE.
Valor de 58.0144 botellas realizadas...................

Gasta:—Valor principal de las botellas realizadas.
Desinfección, de 7.287 botellas........ ................
Sueldos de Depositarios...........................................
Honorarios de Despachadores................................

"  Fletes..........................................................................
Hermas.......................................................................
Alquileres de depósitos.........................................

RENTA DE LICORES.
Valor de 3.2114 botellas realizadas...... ..............

G aita :—Valor principal de las botellas realizadas...
Mermas.......................................................................
Honorarios de Despachadores...............................
Fletes .........................................................................

RENTA DE TABACO.
Valor de 48.256 puros finos realizados............

de 930.366 ordinarios realizados.
de 15.917 l.'brss de tabaco en rama___
de 615£ „  „  „  cernido..........

Ga*tos —Valor principal de los puros finos realizados................
,, ,, ,, ,, ,, ordinarios realizados........
,, „  „  las libras tabaco en rama.................
,, ,, „  ,, „  cernido.........

Mermas.......... , ............................................................................
Honorarios de Despachadores...................................................
Fletes.. .  . i ...................................................................................
Gastos ordinarios.........................................................................

RENTA DE POLVORA.
Valor de 1.47SJ- libras realizadas.

Gastos:—Honorarios de Tercenistas___
Fletes..................................................

ESPECIES TIMBRADAS.
Producto de papel sellado..............

,, ,, Aduanas.......................
,, Boletas de Destazo.. 
,, Tarjetas telegráficas.
„  Especies postales___

„  „  Leyes...........................
,, Impresos...................

Gastos:—Honorarios de Receptores.

Utilidad liquida..................
INGRESOS DIVERSOS.

Producto de A foro................................................. $ 28.300.33
„  ,, Bodegaje...........................................  4.563.82

,, Adicionales....................................... 11.890.31

Producto de Exportación....................................... 29.238.64
,, Faro y tonelaje. 2.080.07

Cablegramas.......................................
M ontepío.............................................
Resultas..............................................
Multas.................................................
Ingresos eventuales...........................

Fondos remitidos por la Dirección..

84S.02
138.92
43.50

100.00
1.116.03

PRESUPUESTO DE GASTOS LOCALES.
Gastos ordinarios y extraordinarios............
Haberes de tropa y ahorros de guarnición.
Presidio........................................... ..............
Ramo de Correos..........................................

Concesiones......................
Dispensa Oficial...............
Sueldes del mes anterior.

Hendimiento neto..

Lista civ il... 
„  militar.

Saldo para gastos de carácter nacional.

Fondo de Contratistas de Aguardiente. 
,, ,, »» Licores

,, Puros finos . .  . .  
„  Puros comunes ..  
,, Tabaco en ram a. 
,, Tabaco cernido .-.

9.358-90 
45419 
130 00 

2.217 40 
717 90 
88 52 
1 50

1.29885 
320 

162,82 
12S 75

1.103 88 
11.799 56 
9.854'87 

477(74

721,05 
5.203 04 
3.976 87 

221|36 
2!55 

1.551194 
26717 

1480

-2 55 
Sf12

$ 3.415 81

1.593 62

$ 23.236

6.022 001 
773'OOj 

2.094 00 
1.857,49 
1.093 93 

228(75 
7*2:00!

44.754:46

31.31871

2.246 4'

11.222
11.404
1.076
1.196 64

6.470 62!
75 62' 

4.731 93,

$ 44.039 43

$

$ 12.831 23Í i
4.263|80jj$

12.96S 41

0o

11.958:28

1 580 82 

80 6'

$ 12.141 17

$ 78.319 64

12 S6

$  31.071;02

1.822

11.277

1.500

19

77

15

11.589 41

§  57.360 54

78.333, 50

$ 135.593(04

24.900(25!

11.278jl7¡ 36.176

i S 99.414

17.094*12! j 

S2.320 50( $ 99.414 62

42

62

9.901.61;
1.302 05,

721 06,1 
5.205 58 1 
3.970 04'|

238'1»:# 21.338 53

Saldo á la arden déla D irección.. ........  ...... - ........................120.743,15

Oficina de Contabilidad Centra).—Tegucigalpa, Agosto 31 de 1891.—J o s é  M a r ía  S a n d o v a l .  
Dirección General de Rentas.—V.» B.°— F . T r a v ie s o .

AVISO S O FIC IA LES .
El infrascrito, Juez, de Letras de lo Civil del 

departamento.
Hace saber: que ea el Libro de Registros de Comer 

cío del período corriente, se encuentra el que literal
mente dice:—“ El infrascrito. Abogado y Notario Pú
blico de esta capital,—Certifica: que del folio noven
ta y  tres al noventa y seis del Protocolo de escrituras 
públicas que lleva en el comente año, y bajo el nú
mero trigésimo octavo, se encuentra nn documento 
otorgado por los Señores Louis Bier y  C. C. Clements, 
en veintiocho de Agosto último, por virtud del cual 
constituyen una compañía colectiva regida por el Có
digo de Comercio, cuyo extracto es el siguiente:

1. »—Los únicos socios de dicha Compañía son los 
citados Louis Bier, vecino de esta ciudad y natural de 
New Orleans, Louisisna, y C. C. Clements, de Louis- 
ville,—Kentucky,—Estados Unidos de América.

2. °—La razÓD'ó firma social es L. Bier & C.®
3. "—El socio encargado de la administración de la 

sociedad es dicho Louis Bier; pero ambos socios tie
nen derecho para usar la firma social en todo lo refe
rente al giro de la Compañía.

4 . "—El capital introducido por cada socio consiste 
ea sus respectivos derechos en úna concesión hecha 
por el Gobierno de la República al mencionado Bier, 
concediéndole derecho exclusivo para fabricar cerveza; 
por el término de seis años; asi como en los materia
les y  demás cosas compradas para la empresa, todo lo 
cual ba sido estimado en la cantidad de seis mil petos; 
siendo la cuota del Señor Bier, equivalente á una ter
cera parte de! capital, y á dos terceras, la del Señor 
Clements.

0.°—La sociedad comienza el veintiocho de Agosto 
recién pasado, y concluirá á la expiración d d  término 
de la concesión; pero si se obtuviere prórroga del pri
vilegio, la compañía continuará por el nuevo término 
que se conceda; también puede prorrogarse dicha cor
poración á voluntad de las partes.

6.°—La negociación sobre que versará el giro social 
es la manufactura de cerveza, y la venta de este arti
culo por mayor y al menudeo en todo el territorio de 
la República; reservándose la compañía el derecho de 
establecer cervecerías en cualesquiera otros lugares fue
ra de esta capital,—en la cual, dicha corporación ha 
establecido su domicilio.—T  para los fines de ley, 
extiendo el presente en Tegucigalpa, el día primero 
de Septiembre de mil ochocientos noventa y uno.— 
Sello:—“ Pedro José BustiUo, Abogado y  Notario 
Público.—Set. 1.® de 1891."—Pedro J. Bustillo.”

En Tegucigalpa, á doce de Septiembre de mil ocho 
cientos noventa y  uno.—Queda registrado este extracto 
á los folios ochenta y  dos y  ochenta y tres y bajo el nú
mero 20.® del Libro de Registros de Comercio corres
pondiente al período que comenzó el cinco de Enero 
del año de mil ochocientos ochenta y nueve.—Sello: 
•‘Juzgado de Letras de lo Civil, Departamento de Te
gucigalpa.—Honduras.”  —Alberto Aguiluz.—Emilio 
Mazier, Srio. (3

A lbbbto  A gciluz. E milio M azier .

El diez de Noviembre próximo, se remata
rán en esta Administración, de conformidad 
con la ley, seiscientas cuarenta y seis manza
nas, ocho mil trescientas ochenta y  siete va
ras cuadradas, de que se compone el terreno 
“Orillas de Quese y Sania Rosa,” medido á 
solicitud del General Don Antonio López, 
las cuales (han sido valoradas por esta Admi
nistración de conformidad con ei S-'ñor Agri
mensor Don Luciano Rodríguez, las de pasto 
á cincuenta centavas cada una, y catorce, que 
consideró propias para la agricultura, á un 
peso cada una de ellas. El remate se ve- 
rtficatá en la fecha qu<- se señala, á las doce 
a. m. Si alguna persona se creyese con dere
cho al terreno mencionado, ocurra á dedu
cirlo en el término que se fija.

La Esperanza, Octubre 2 de 1891.
- )  C a s ia x o  L ó p e z .

El Trümnal Superior de Cuentas de la Re
pública,

Certifica: que el Señor Coronel Don Antonio Casco, 
por medio de su legítimo representante el Señor Ba
chiller Don Leovijildo A. Casco, presentó con fecha 
dos del mes en curso, las cuentas que como Adminis
trador de Rentas del departamento de Choluteca lle
vó durante el año económico de 1890 á 1891: oue exa
minadas, no merecieron ningún reparo, por lo'que es
te Tribunal, en sentencia dél día de aver, declaró al 
expresado Coronel Casco solvente con )á Hacienda Pú
blica en lo que hace relación á la cuenta presentada

Por tanto: y  para los fines de la lev, se le extiende 
el presente finiquito en Tegucigalpa,' á catorce de Oc
tubre de mil ochocientos noventa v  uno 
F élix B o n il l a ^ M a x t e l  M o s t e s .

A. R. VELAsqcEZ A .  Srio. ad-hoe.T ipo g ra fía  N acioxal .— 3.* aven ida  E .— N ." 42.
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